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1.9 Acamhlnn General --_i._c---- - 

E~t.r_e5.a@~..plof.tia wreQcupax&n por los efectos que sigue teniendo en lafi 
vidas y  la salud de las personas el desastre de Chernobyl, que acarreó graves 
consecuencias nacionales e internacionales de una magnitud sin precedentes. 
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p por el estado de salud de los niños que padecieron y 
siguen padeciendo los efectos del aumento.dz la radiación, azí como su6 posibles 
efectoz a largo plaao, 

Tenfenda en w las disposiciones de la Declaración Mundial sobre la 
Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño y el Plan de Acción para la 
aplicación de la Declaración 8n el decenio de 1990 quer entre otra6 COBas, se 
refieren a la necesidad de adoptar medidas concreta6 8n los planos nacional e 
internacional en favor de los niños en circunstancias ezpecialm8nte difíciles, 
incluidos los que han sido víctimas de desastres provocados por zl hombre y han 
eztauo expuestos a las radiaciones LI. 

en u la necesidad de continuar aplicando medidas para 
estudiar, afrontar y mitigar en todos su6 aspectos las consecuencias del accidente, 
especialmente de medidas para proteger contra la radiación y preservar la salud de 
la población, inclusive, zegún proceda, 8 1 reasentamiento de la población en zonas 
no contaminadas, el mejoramiento del medio zmbiente en les zona6 contaminadas y  la 
prevención de otros posibles efectos radiactivo6 traazfronterfzoti. 

. e de la neczzidad de mejorar la coordinación de la6 
actividades internacionales en marcha para eztudiar y reducir al mínimo la6 
consecuencia6 radfol6gicae’y de otro tipo del dezaztre de Cheruobyl, 

m la importancia de la educación del publico y de la comunicación 
para responder a las inquietudez de la población de las zonas contaminadas respecto 
de los 8fectoz de la radiación provocada por el hombre, incluidoz zus efectos a 
largo plaeo, 

RecorBeaBo zu resolución 441224, de 22 de dicizmbre de 1939, en que, entre 
otras cozaz, reconoció la necezidad de fortalecer la cooperación internacional 8n 
materia de prestación de asistencia en casos de emergencia ambiental, 

con aa- de la resolución 1990/50 del Consejo Económico y 
Social, de 13 de julio de 1990, sobre la cooperación internacional para afrontar y 
mitigar las conzecuenciaz del accidente de la planta dz energía nuclear de 
Chernobyl. 

m los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas y las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para estudiar, mitigar y  reducir 
al mínimo las con8ecuencias radiológicas, socioeconómicas y de otra índole del 
desastre de Chernobyl, 

do . con satisfacc.ion la solidaridad internacional cada vez mayor con las 
victimes de Chernobyl, especialmente con los niños, así como la dis osición de los 
Eaiaüoe kiiembros, organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales, 
círculos de negocios, instituciones científicas y  particulares de aumentar la 
asistencia médica, la asistencia en materia de alimentos y  otro tipo de asistencia 
humanitaria para la rehabilitación de la pohlacion afectada, 

11 Véase A/45/6;5, anexo. 
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Beconociendo le particular importancia de terminar la evaluación internacional 
independiente de las consecuencias radiológicas del accfdente de la planta de 
energía nuclear de Chernobyl coordinada por el Organismo Internadoas!. de Energía 
Atómics, 

1. -nota del informe da1 Secretario General &/ y lo 
invita a que, a la lus de las conclusiones contenidas en ese informe y otros 
informes pertinentes y en consulta con los organismos interesados, siga adoptando 
medidas apropiadas para afrontar y mitigar las consecuencias del accidente de la 
planta de energía nuclear de Chernobyl) a que , en particular continúe apoyando 
las actividades realisadas en el sietems de las Naciones Unidas por el Comité 
Administrativo de Coordinación y el Comité Interinstftucional para la Intervención 
en caso de Accidentes Nucleares a fin de araonfsar, fortalecer y coordinar proyectos 
internacionales encaminados a mitigar las consecuencias del desastre de Chernobyl; 
y a que tenga en cuenta, entre otras, las oportunidades de: 

8) Formular un programa para coordinar las actividades que han de raalisar 
los órgemos, orgsnisaciones y programas del sistema de las Nacioaee Unidas que 
participan ea las actividades para afrontar y mitigar las consecuencias del 
desastre de Chernobylj 

b) Encomendar a uno de los Secretarios generales Adjuntos la tarea de 
coordinación8 

cl Establecer un grupo de trabajo encargado de estimular y supervisar las 
actividades del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera> 

8) Solicitar contribuciones voluntarias para complementar los recursos del 
presupuesto ordinario utilisados por los órganos y organismos de las Naciones Unid&8 
para ejecutar actividades encaminadas a mitigar las consecuencias del desastre de 
Chernobyl; 

2. niae a los órganos, orgsnismos especializados y programas del sistema de 
las Naciones Unidas que, al considerar la posible asistencia técnica y otro tipo de 
asistencia especial para las sonas más afectadas, particularmente en la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania y 
la República Socialista Federativa Sovi6tica de Rusia, tengan en cuenta el carácter 
sin precedentes del desastre radiológico y ambiental y de la situación de emergencia 
que se ha producido en esas zonas como consecuencia de los efectos a largo plaao de 
la radiación provocada por el hombre en las generaciones presentes y  futuras: 

3. m al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones, por conducto del Consejo Rconómico y  
Social, un informe sobre la aplicación de la presente resolución: 

4. ps&Is incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones un tema titulado "Cooperación internacional para estudiar, 
mitigar y  reducir al mínimo las consecuencias del desastre de Chernohyl”: 

21 A/45/643. 
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. 

AlC.2/45/t.49 
Español 
Página 4 

5. - a todos los Estados miembros de la comunidad 
internacional, organiaaciones iatergubernamantaha y uo gubernamentales, círculos 
de negocios, institucionec científicas y particulareo para que sigan prestando todo 
el apoyo y la asistencia apropiados a las sonas más afectadas por el accidente de 
la plauta nuclear de Chernobyl , en plena cO0rainacib y cooperación con lar.3 
actividades previstas o planeadas por el sistema de las Naciones Unidas. 

-e-B- 
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